TRIBUNAL DE APELACIÓN

DE ENCARNACIÓN

Primera Sala

	JUICIO:
	“JUAN JOSE ZORRILLA MARTINEZ C/ CRISPIN ZORRILLA DUARTE S/ PRESTACION DE ALIMENTOS”.---------------------------------------------------------------




ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO: .0036/00/01



En  la  ciudad  de Encarnación, República  del Paraguay, a  los dos días del mes de mayo del dos mil, estando reunidos en la Sala de Acuerdos del Tribunal de Apelación, Primera Sala, de esta Circunscripción Judicial, los Miembros DR. CARMELO CASTIGLIONI, Abog.  WILFRIDO ROLON M., y Abog.  SERGIO MARTYNIUK B., bajo la presidencia del primero de los nombrados, se trajo a acuerdo el expediente caratulado: “JUAN JOSE ZORRILLA MARTINEZ C/ CRISPIN ZORRILLA DUARTE S/ PRESTACION DE ALIMENTOS”, a objeto de resolver el  recurso de aclaratoria interpuesto por la Señora Mirian Martínez, bajo patrocinio del Abogado Cristian Velazquez, en contra de la S.D. Nº 0029/00/01 de fecha 6 de abril del 2.000, dictada por este Tribunal.-
CUESTION:

PROCEDE EL RECURSO INTERMPUESTO?


Practicado el sorteo de ley, resultó el siguiente orden de votación:  CASTIGLIONI ALVARENGA, ROLON MOLINAS y MARTYNIUK BARAN .-


A LA UNICA CUESTIÓN PLANTEADA EL MIEMBRO DR. CARMELO AUGUSTO CASTIGLIONI, dijo Que, el recurso deducido lo fue dentro del plazo y que la omisión señalada es de aquella que puede remediarse por la vía de este recurso, por lo tanto debe hacerse lugar a la aclaratoria solicitada en los términos del art. 387 del C.P.C.-


Que, la aclaratoria planteada tiene su origen en la variación del monto fijado en esta instancia como consecuencia de la retasa de la prestación alimentaria sobre la cual el recurrente  solicita se le retasen sus honorarios.-



Que, el monto fijado como prestación alimentaria en el juicio principal asciende a la suma de G. 550.000 (GUARANIES QUINIENTOS CINCUENTA MIL) mensuales conforme a retasación de la prestación en esta instancia. El artículo 43 de la ley de honorarios establece que para establecer el monto sobre el cual realizar la estimación debe hacérselo sobre el monto de un año, que en autos alcanza la suma de G. 6.600.000 (GUARANIES SEIS MILLONES SEISCIENTOS  MIL) el que al 12,5% alcanza la suma de G.825.000 (GUARANIES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL). Este monto es el importe  al que debe ser retasado los honorarios de primera instancia. En tanto que las costas correspondientes a esta instancia deben ser impuestas en el orden causado, a los efectos de no alterar el monto de la prestación alimentaria.-


A SUS TURNOS LOS MIEMBROS ABOGS. WILFRIDO C. ROLON MOLINA y SERGIO MARTYNIUK B. y  dijeron: Que, se adhieren al voto del preopinante por los mismos fundamentos expuestos.- 


Con  lo  que  se  dio  por terminado el acto, firmando por ante mí, los señores Miembros quedando acordada la sentencia siguiente:-
ANTE MÍ:
        


SENTENCIA DEFINITIVA NÚMERO: 0036/00/01



Encarnación, 02  de mayo de 2.000.-



VISTO:  El mérito que ofrece el acuerdo precedente y sus fundamentos, el Excmo. Tribunal de Apelación, Primera Sala de Encarnación.-
RESUELVE:



1.- HACER LUGAR al recurso de aclaratoria con los alcances señalados en el exordio de la presente resolución.-



2.- RETASAR los honorarios del Abogado Christian Velazquez en la suma de G. 825.0000 (OCHOCIENTOS VEINTI CINCO MIL GUARANIES).-


3.- ANOTAR, registrar, notificar en la forma prevista en la ley del menor, sacar copias y remitir un ejemplar a la Excma. Corte Suprema de Justicia.- 

ANTE MÍ:
